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Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Quito, 14 de Junio del 2017 

Hago entrega de la escritura por Aumento de Capital por USD$5.000,00 con Registro Mercantil 

No. 65 de la empresa GALAPAGOS MARITIME AGENTS GALAGENTS S.A. con 

RUCHO992573449001, para que sea ingresado este proceso en su sistema 

Sin otra particular 
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Ráfae) Gordillo 
—" 

Gerente General 
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Faoture ra: 002- 002- -000014440 O | _20161701029P02792 

", - NOTARIO(A) SUPLENTE HECTOR JAVIER MALATAY LEMA . 

“NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA DEL CANTON QUITO - 

EXTRACTO 

  

    [Escritura N*: 2016 17OTOZOPO2792 A == 11 

  

  a o o o ACTO O CONTRATO: 

E o Ca "¡AUMENTO DE CAPITAL EN NUMERARIO : a : - o , 
FECHA DE OTORGAMIENTO; [255 DE DICIEMBRE DEL 2015, (16:23) - : 

    

  

     
OTORGANTES 

  

     ECUATORIA COMPARECIEN CHRISTIAN RAFAEL 
NA TE GORDILLO GRANDA 

  
      

    

Jurídica. GALAPAGOS MARITIME REPRESENTADO 
AGENTS GALAGENTS S.A: POR    
  

                
  

  

    

     
  

  

    
  

  

  

UBICACIÓN 

A e pá Provincia ? E Pr lí cd E 
PICHINCHA QUITO INAQUITO ,. o A 

[DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: : o o Ñ 
OBJETO/OBSERVACIONES: o. : - , ]   
  

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO)... 5000.00 o 0. .. - 
  

      
  
  
     

  

A cz SUPLENTE mel OR JAVIER cu LEMA 

NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA DEL CANTÓN QUITO 

: AP: 9718- DP17- 2016- MG, 
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fred NOTARÍAVIGÉSIMA NOVENA Jj 
Y VIGESIA.    Dr. Rolando Falconi Molina . , 
MESS Y > > 

QUEDO UADOR . : : + o Ñ 

  

.o- 

lis ESCRITURA NÚMERO 20161701029P02792' 

a | l o 

-4 

5 AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

6 OTORGADO POR: 

7 GALAPAGOS MARITIME AGENTS GALAGENTS S.A. 

8 CUANTÍA: USD $. 5.000,00 | 

9. DI 3 COPIAS 

10 - JPCP | 

11- 

* 12 En lá ciudad de. Quito, capital de la República del 

: 13 Ecuador, hoy día veintiocho de diciembre - de dos. mil 

14 dieciséis, ante mí, ABOGADO HECTOR JAVIER MALATAY 

15 LEMA, NOTARIO VIGÉSIMO NOVENO SUPLENTE DEL CANTÓN 

16 QUITO, en razón de la Acción: de Personal número 9718- 

17 DP17-2016-MG, comparece a la celebración y suscripción 

18 de la presente escritura el señor CHRISTIAN 'RAFAED 

19  GORDILLO GRANDA, en su calidad de Gerente General y 

20 - como tal.Representante Legal de .la Compáñía GALAPAGOS - 

21. MARITIME AGENTS GALAGENTS S.A. según consta | del 

22 nombramiento: que se” “agrega a esta escritura como > o 

23 documento habilitante y debidamente autorizado por la: 3 o 

24 . Junta General Extraordinaria | y . Universal o de 8 o 

25 “Accionistas “celebrada el dieciocho de. noviembre. del y o . 

26 . año dos mil dieciséis, _ conforme al texto del acta o 

27 ' debidamente certificada que | “se ' agrega.- - Bl o . o 

.28 “ccompareciente es “legaliente capaz : y hábil par DU ] 

    
 



  

  

NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA — 
Dr. Rolando Falconi Molina  ( 

Y . DILROLANDO ICON Gia Y : 
Y . Z . . O       

1 contratar, mayor de: edad; “de nacionalidad A 

2 de estado. civil soltero, con domicilio en está: ciudad. 

3 de Quito, . Distrito. Metropolitano y hábil para 

4 contratar y obligarse, a quien de conocer, doy fe, 

S de acuerdo a. los. "documentos de identificación que me 

6 fueron "presentados, "doy tes dé” acuerdo a los. 

7 documentos de identificación que me fueron * 

8 presentados, los mismos. que fueron utilizados para" la 

9 obtención e impresión de la base de datos de la 

10 Dirección General de Registro Civil, Identificación y.. E 

11. Cedulación, que fue previamente autorizado por la 

12 titular de los datos personales, (así como * también 

» 13 advertido que fue la compareciente sobre los efectos y 

14 ' resultados del presente instrumento público dice: que 

15 ' eleva .a - escritura pública la minuta que me 

16 entrega cuyo tenor es éste:-. “SEÑOR NOTARIO : En .el- 

17 _ Registro de * Escrituras Públicas a su digno cargo, 

18 sírvase insertar una de Aumento de Capital, y Reforma 

19" del. Estatuto Social de la. compañía “GALAPAGOS MARITIME | 

20 AGENTS CALAGENTS. S.A., «contenida en las siguientes 

21 cláusulas: cLgUSULA PRIMERA. - COMPARECTENTE: Comparece 

22 a la celebración. de la. presente escritura pública, el 

23 señor CHRISTIAN RAFAEL CORDILAO. GRANDA, .en su calidad. 

24 de Gerente. General y: como tal Representante Legal de 

05 la Compañía GALAPAGOS MARITIME AGENTS GALAGENTS S.A. 

26 : según | “consta : del nombramiento. que se agrega a esta” 

27 escritura: como documento: habilitante ' y: debidamente. 

—o 

28 autorizado por. la* “Junta General Extraordinaria Y - 

   



  

  

   

  

   

  

   
NOTARÍA 

. BNIGESIMA NOVENA 

  

DA ROLANDO PUNT MOLA 

| QUO CUADO 
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- Universal. de Accionistas celebrada el dieciocho de 

noviembre del año dos mil dieciséis, conforme al texto 

del acta debidamente certificada que se agrega.- El' 

compareciente ces legalmente Capaz y hábil para 

“contratar, mayor de edad, de nacionalidad Ecuatoriana, 

de estado civil soltero, con domicilio en esta cludad 

de Quito, Distrito Metropolitano.- CLÁUSULA SEGUNDA. - 

ANTECEDENTES: UNÓ.- Mediante escritura pública 

celebrada el nueve de octubre de dos mil siete, ante 

el abogado JULIO OLVERA ESPINOZA, Notario Suplente 

Encargado de la Notaría Trigésima Séptima del Cantón 

Guayaquil, se constituyó la Compañía denominada 

GALAPAGOS MARITIME AGENTS GALAGENTS. S.A. Esta 

escritura fue legalmente inscrita en el Registro de la 

Propiedad y Mercantil del Cantón Santa Cruz, el 

catorce de marzo del año dos mil ocho, además el 

Aumento de Capital y Reforma del Estatuto de la 

Cómpañía' GALAPAGOS * MARITIME AGENTS GALAGENTS S.A. 

realizado ante la Doctora: Rocío García... Costales, 

Notaria Pública Décima Séptima del Cantón Quito, 

realizada el día jueves treinta de octubre del año dos 

mil catorce e inscrita en el Registro de la Propiedad 

y Mercantil legalmente «inscripto el 07 de Noviembre 

del 2014, ,.- DOS.- La Junta General Extraordinaria y 

Universal de . accionistas de la Compañía GALAPAGOS ' 

MARITIME AGENTS GALAGENTS S.A., celebrada el dieciocho 

de noviembre del año dos mil dieciséis, resolvió lo 

siguiente: A) Aumentar el Capital Social de la 

  y 
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3 NOTARÍA 
e VIGESIATA NOVENA - 

NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA 
Dr. Rolando Falcomi Molina y 
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3 
Y 
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A , 
E ORLANDO FALCON SUENA 
Má UTA) + ADOR 

     
1 Compañía en la suma. de. CINCO MIL DÓLARES DE LOS 

2 ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 5.000,00); B) Reformar 

3 los artículos Quinto y Décimo Octavo del Estatuto 

4 social de la compañía, referentes al capital y a las 

5 acciones y, a la suscripción del capital; c) Facultar 

Óó al señor Gerente General de la compañía para que 

7 otorgue la escritura pública de Aumento del Capital 

8 Social y reforma de los artículos Quinto y Décimo 

9 Octavo del Estatuto Social; D) Facultar a los señores 

O Gerente General y Presidente de la compañía para que 

11. una vez perfeccionado el trámite de Aumento de Capital 

12 Social, emitan los títulos de acciones que o 

13 corresponden en este aumento de capital Social a favor 

14 de los accionistas; E) _Facultar al señor Gerente 

15 General de la compañía, para que suscriba la Escritura 

16 Pública de Aumento de Capital Social y reforma de los 

17 artículos Quinto y Décimo Octavo del Estatuto Social e 

18 incorpore a esta Escritura una copia certificada del 

19 Acta de la Junta General Extraordinaria y Universal de 

20 accionistas llevada a cabo el día veintinueve de 

21 octubre del año dos mil catorce, para que forme parte 

22 integrante de ella; TF) Para que el señor Gerente 

23 General de la compañía acepte cualquier modificación, 

24 aclaración, supresión o' aumento que insinúe la. 

25 : Superintendencia de Compañías y otras Instituciones, 

26 slempre -que con ello no se alteren los derechos 

271 adquiridos por la Compañía; G) Autorizar al señor 

28 Gerente General de la compañía. para que sufrague los
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qiedarán distribuidas a los accionistas de conformida 

NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA 
Dr. Rolando Falconi Molina 

gastos que' ocasione el otorgamiento 

- Escritura Pública, hasta 0 Su 

utilizando para 

la Compañía; - H) señór ello fondos de Autorizar al. 

Gerente General de la compañía para que realice las 

demás gestiones necesarias-con la finalidad de que se 

lleve a'cabo lo resuelto en la precitada Junta General 

Extraordinaria y Universal de accionistas. - 

TERCERA. - AUMENTO DE CÁPITAL SOCIAL.-' Él 

compareciente, de conformidad a. las 

adoptadas por la Junta: General 

Universal de Accionistas de la compañía GALAPAGOS 

MARITIME AGENTS GALAGENTS S.A., celebrada el dieciocho 

de noviembre de dos mil dieciséis, procede mediante 

este instrumento a aumentar el capital social de la 

compañía 'GALAPAGOS MARITIME AGENTS GALAGENTS S.A., a 

la- suma de DIEZ MIL DÓLARES DE LOS . ESTADOS UNIDOS. DE 

para ello la (USD. 10.000, 00), aportándose 

cantidad. de CINCO MIL DOSCIENTOS DÓLARES .DE “LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (UsD 5.000,00), monto que ha 

sido pagado integramente en numerario. “y que, se 

encuentra” debidamente 

“quedando. el contabilidad: de la compañía;: 

«social conformado de acuerdo al cuadro de integración 

de capital expresado en el acta que se. adjunta como o 

documento habilitante a la presente escritura pública. 

originadas Las acciones en este aumento dé” capital 

   
ay Ma _ 

mo FA ES a Z 

CLÁUSULA 

resoluciones 

"Extraordinaria y 

ingresado, y. registrado en la” 

capital: 
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Dr. Rolando Falconi Molina - 
E 

DA ROLANDO FALCON] Mea 
h Quo «ECUADOR Y al 

    

Lo al capital aumentado por «cada uno de ellos e 

2 presente, acto . societario. - Todos los. accionistas ' 

3. ejercen a plenitud su derecho de: preferencia para. 

4 suscribir el presente aumento .. de capital, de 

5 conformidad “a lo résuelto por la junta General 

6. Extraordinaria y Universal de accionistas; celebrada * 

7 el veintinueve de octubre del año dos mil. catorce: - 

8 CLÁUSULA CUARTA. - REFORMA DEL ESTAUTO SOCIAL.- En 

9 “virtud del aumento” de capital resuelto “por la junta 

10. * general Extraordinaria y Universal de accionistas, 

11 celebrada el veintinueve de octubre del año dos mil 

Pr catorce, se reforman los siguientes: artículos del + 

13 Estatuto Social de la “compañía GALAPAGOS MARITIME * 

14 AGENTS GALAGENTS S.A.: a) El artículo Quinto" del >... 

15. Estatuto Social, referente al Capital Social y.a las: 

16 Acciones, queda tFeformado de la siguiente. manera:, 

17 ARTÍCULO QUINTO.- DEL CAPITAL Y LAS ACCIONES . -El 

18 capital social de la compañía es de: DIEZ MIL DÓLARES 

19 ' DE LOS . ESTADOS UNIDOS .DE AMÉRICA “(USD 10.000,00) LC: 

-20 dividido en DIEZ MIL (10.000) acciones ordinarias - y 

21 —nominativas, “de. un valor. nominal de “UN - DÓLAR DE 

22. LOS ESTADOS UNIDOS DE ¡AMÉRICA (USD: 1.00,00) «cada una; 

23 Y b). El artículo Décimo Octavo, “referente a la 

24 suscripción del. capital, | queda —reformado de la 

35 siguiente manera: ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO. . SUSCRIPCIÓN 

: 26 - DEL —CAPITAL.-' El > capital' “social de la compañía ' 

27 -"GALAPAGOS . MÁRITIME AGENTS GALAGENTS: S.A.) es de “DIEZ 

8 MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA + (USD > 
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VIGESIMA NOVENA 

Dr. Rolando Falconi Molina | 
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.1“10./000,00), el mismo. que se encuentra: 

2. pagado de la siguiente manera : ===. 

3 : Z . 

4 L ACCIONSTA " CABITAL ACTUAL : CAPITAL SESCRITO : : CAPITAL DESPUES DE AUMENTO 8 - 

5 “VALOR Xo, Ardovs OBTEN CAPITAL Em PAGADO VALON:15D ENE FONEE a 

ES», : SUSCRITO ENNUMERARIO | -.-- 

6 N ALEX PAUL USD 2.56 150 Me TID ISO UDI LID 31% Só 1% 
CORDILLO” . . - . 

: ERANDA , 
7 - CERISTAS USDA 1 : 5 SS USD 245% DA 15% 1% 

RAFAEL : . 
: CORDILLO 

8 GRANDA . . 

: TOTAL: USD 3.600 Ea Ue LD 160 USD 3.2% USD UNS 16 100% 
9 l 

10. CLÁUSULA . QUINTA.- DECLARACIÓN  JURAMENTADA.- En 

11 consecuencia .el señor CHRISTIAN RAFAEL  GORDILLO 

: 12 - GRANDA, en calidad de Gerente General declara' bajo 

, 13. juramento, lo siguiente: .Yo, CHRISTIAN RAFAEL GORDILLO 

14 GRANDA en calidad de Gerente General de la compañía 

15  GALAPAGOS MARITIME AGENTS GALAGENTS S.A., declaro bajo 

16 juramento lo siguiente: Uno. La compañía - GALAPAGOS 

17 MARITIME AGENTS GALAGENTS S.A., ha efectuado un 

18 aumento - del capital social por la cantidad de CINCO 

19 MIL DÓLARES -DE LOS ESTADOS UNIDOS .DE AMÉRICA . (USD. 

20 5.000,00), que. ha sido -pagado. íntegramente ES 

21 numerario, por lo que el capital suscrito y pagado de 

22 la Compañía se ha incrementado a la suma de DIEZ..MIL ' 

23 'DÓLARES DE LOS” ESTADOS .UNIDOS DE: AMÉRICA - (USD 

. 24 -10.000,00).- Dos. Que” se han reformado los artículos: ' 

25 ' Quinto y Décimo Octavo - del Estatuto : Social de Ta EN 

26 Compañía .-Tres. Que el Cuadro. de: integración de... 

27 ' capital es correcto y se ha estructurado en base-a los. 

28 términos tesueltos por la Junta General Extraordinarib 

o
s
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NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA ' 

Dr. Rolando Falconi Molina 
UU 
a 

y> Universal. de accionistas, “celebrada el vc ROA 

de “octubre del año dos mil catorce. Cuatro. Que. los 

valores. mencionados producto. de .este aumento de 

capital -se encuentran debidamente ingresados, anotados 

y respaldados en la contabilidad de la. Compañía. - 

Cinco. Que los' accionistas de la compañía - son de 

nacionalidad. Ecuatoriana. Y, Sels, que la compañía 

GALAPAGOS MARITIME: AGENTS GALAGENTS “S.A. no -€es al 

momento contratista fallida del. estado Ecuatoriano ni 

_de ninguna de sus instituciones.- Es todo cuanto puedo 

decir en honor a la' verdad: .- CLÁUSULA' SEXTA.- 

DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se agregan como documentos 

“habilitantes a esta escritura: El: Acta de Junta 

General Extraordinaria y Universal de accionistas, 

celebrada el dieciocho de noviembre del año dos mil 

capital y la reforma del Estatuto Social, así como la 

autorización al Gerente General y Representante Legal, 
: 

para realizar el “presente acto - societario, y, el 

   

"dieciséis, que contiene ' las bases : del: aumento de. 

nombramiento dé Gerente General de la compañía. 
3 

GALAPAGOS. MARITIME AGENTS GALAGENTS S.A. .= * CLAUSULA - 

-- SÉPTIMA, - DISPOSICIÓN. | TRANSITORIA. = 7 AUTORIZACION. 

Quedar autorizado el Doctor. Edison. Patricio Almeida 

Granda a - fin de lograr el pleno 'perfecoionamiento 

legal de este Acto. Societario. Usted Señor Notario: ¿se : 

+. servirá agregar. las, démás. cláusulas . ¿de éstilo para” la E 

perfecta validez del “presente instrumento. FIRMADO) 

    

DOCTOR EDISON PATRICIO ALMEIDA . GRANDA. * serca 

  

   



       al” NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA , 
EN Dr. Rolando Falconi Molina           

      

  

    

l ama : 2 ,: 

¿1' PROFESIONAL - DIECISIETE - DOS MIL DIEZ -:SI “Qcue-— 

2. OCHO.- FORO'DE ABOGADOS CNJ”.- . (HASTA AQUÍ LA MIN % 

3 QUE QUEDA ELEVADA A “ESCRITURA PÚBLICA Y QUE EL a 

4 COMPARECIENTE LA RATIFICA EN TODAS SUS PARTES).- Se o 

5 cumplieron los preceptos legales del caso; Y, 

06 leída que fue esta escritura íntegramente al 

7 otorgante por mí, el. Notario, aquel se «ratifica en 

8 todo lo expuesto, y firma. conmigo en unidad de acto, 

9 quedando incorporada: le presente escritura pública en 

10 el protocolo a mi cargo, de todo' lo cual doy fe.- 

11 | 

12 , 

"UDEG 
14 CHRISTIAN RAFAEL ( ORDILLO GRANDA 

15 0.0. /7/2356 52 O 

16. : 

17 

18 

19 

     
20 AB. 

21. - NOTARIO VIG SIMO NOVENO SUPLENTE DEL CANTÓN QUITO 

-22 | - o 

23 
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27 

28 
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y : RAZON: ' Doy- .fe que el presente -«documento es FIEL 

. FOTOCOPIA del original, que me fue exhibido y devuelto al : 

_ *intéresado. Quito a” . 8 DIC. 2046 . os o 
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n certificada a la fecha: 28 DE DICIEMBRE DE 2016 . 

RGE PATRICIO CHULCA PAUCAR - PICHINCHA- QUITO- NT 29- PICHINCHA - QUITO 

  

N? de certificado: 160-001-72826 -- 

Al : 1, e Il Il o Ing Jorge Tro Troya Fuertes - 

160-001-22528 - Director General del Registro Civil, Identificación. y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente. 

           Location: iia 

-Comirme la infermación. en https: Jviñtual. registrocivil gob. ecivalidacion, » ingresando el número de ceriliicado. » Vigencia: 3 meses ú 3:    



  

      

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTE 50    SN SOCIEDADES 

0 RÚMERO RUC: - - a : : a DS 2STIA4SO01 A Z. : IN 

" RAZÓN SOCIAL: A . SALAPAGOS MARÍTIMÉ AGENTS CALAGENTS SA. 

  

  

   

  

    

    

  

  

      
* No. ESTABLECIMIENTO: a Estado: 

" MOMERE COMERCIAL: CALAGENTS $8 .. o FEC. CIERRES . a REC REMICIO: > 
"ACTIVIDAD ECONÓMICA: q o ÓN : E 

* ACTIVIDADES DE TRANSPORTE MERITIMO: DE; PASAJEROS. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: o : A : : : : 

“Provincia: GALAPAGOS Canton: SANTA. CRUZ. Parroquia: «PUERTO AYORA! Barrio: PAMPAS COLORADAS: Calle! ALBATROS Numero: SN interseccioni ISABELA 
Relerencía: A DOS CUADRAS DEL:BANCO:DELSPICHA O" apeló 052526472, Ned WIR GALAGENTS:COM Celular 0887714218 Telefono Trabajo; 
O2o2s tas E Era Ino galas: ñ : z . : . 

    

     

    

    
  

  
  
  "Nor ESTAS ECIMENTO: 003 

"NONBRE: COMERCIAL: GALAGENTS. SA 

¡ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

ACTIVIDADES DE TRANSPORTE. MA, 
ACTIVIDADES DE AGENCIAS DE 

- DIRECCIÓN ESTA BLECIMIENT o: , : 

Provincia: PIGHINOHA Carton: QUITO: Parroguí % CAROL ¡NA Calle: AY. REPUEL ¡CA DEL SALVADOR Nuúmáro: 35-182 Interseccion: SUECIA 
Referencia: A UNA CUADRA DEL COLEGIO BENALCAZAR Edificio RANTE'GOLON Pi 2. Oficina: 32 Celular: 0999379201 Ema a: sontábilidadO gala agents, co com. 
Telefono Trabajo: 022431247 , - O o . , . AS 

   
FEG. CIERRE: o FEC. REINICIO: . 

  

  

   

   

  

   

   

  

       

“EFEC vicio ACT: O1pRa/200S 

FEO. REINICIO: 

  

  

EZ z 

Mo. ESTABLECIMIENTO: 002. : 
MOMBRE COMERCIAL: * YATE.GALARY 

: ACTIVIDAD ECONÓMICA: * 
FACTIVIDADES DE TRANSPORTE MARITIMO Di E PASAJEROS. ÓN . 

¡DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: . Co > o 20 
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En cumplimiento con lo dispúesto en la ley, el Registrador Mercantil del Cantón Santa - 

Cruz, ha' inscrito lo siguienté:” l o 

Con fecha 17 de septiembre del 2012 queda inscrito el presente Nombramiento de 

Gerente General, de la Compañía Galápagos Maritime Agents Galagents S.A., a favor de 

Gordillo Granda Christian Rafael, en el Registro Mercantil del Cantón Santa Cruz en el 

Tomo N” 4 de Fojas N* 178 a la 184.. o 

S 

ELRRAR AMARA) 
berto Echeverría Goñfzález".. 

-. REGISTRADOR va CADETÍL DEL 

N CANTÓN SÁNTACRUZ 

   



 GALAPAGOS MARITIME AGENTS 
— GALAGENTS S.A 

  

Quito DM, 10 de Septiembre 2012 

Señor- 

"CHRI ISTIAN RAFAEL GORDILLO GRA NDA 

Ciudad, - o 

De nuestras consideraciones: 

Cúmpleme manifestarle que la Junta General Exiraordinaria Universal de la compañía 

GALAPAGOS MARITIME AGENTS GALAGENTS S.A. reunida el día de hoy , tuvo el acierto de 

elegirlo á usted para el cargo de GERENTE GENERAL porel lapso de 5 (CINCO) años. 

Deniro de sus > principales atribuciones está la de ejercer individualmente la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la compañía, además de las atribuciones contempladas en el artículo: 

Octavo del Estatuto Social de la Compañía. 

GALAPAGOS MARITIME AGEN TS GAL: AGENTS S.A , se constituyó mediante escrtura pública 

otorgada el día 9 de Octubre del año 2007, ante el Notario Suplente encargado de la Notaria 

Trigésimo Séptimo del Cantón. Guayaquil, Abogado Julio Divera Espinoza, e inscrita en el Registro 

mercantil del Cantón Santa Cruz el 14 de Marzo del 2008. 

Atentamente, . 

ZAS ] 

Alexis Phu Córdillo Granda 
- Presidente de la Junta 

RAZÓN: Acepto desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL, de la compañía GALÁPAGOS 

MARITIME AGENTS CALAGENT S SA y declaro que me he posesionado en esta misma fecha. 

Quito, 10 de Septiembre: del 2012 | 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 

ACCIONISTAS DE LA” COMPAÑÍA GALAPAGOS MARITIME AGENES : li 
GALAGENTS S.A, 

En. la ciudad de Puerto Ayora, a los 18 días del mes de noviembre, del año 2016, sta S 8 

- 15h00; en la oficina de la Compañía, ubicada en la calle Albatros S/N, e Isabela, Bardo). > 

Pampas Coloradas, Cantón Santa Cruz, Provincia de Galápagos, se reúnen en Junta General . 

Extraordinaria y Universal, los accionistas. de la Compañía “GALAPAGOS MARITIME . 

AGENTS S.A”, los señores, Alexis Paúl Gordillo Granda, propietario de dos mil quinientos 

cincuenta ($2.550), acciones de un dólar de los Estados Unidos de Norte América (USD 1,00), . 

cada una y Christian Rafael Gordillo Granda, propietario de dos mil cuatrocientos cincuenta ($. 

USD 2.450 ), Acciones de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica, (USD 1,00) cada 

una, en total suman 5.000 acciones, que representan el 100% del capital social de la: Compañía. 

Los accionistas resuelven por unanimidad, constituirse en Junta General Extraordinaria y 

Universal, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 238 de la Ley de Compañías, por cuanto ' 

se encuentra reunido el cien por ciento del capital social de la Compañía, en consecuencia no ha 

“sido indispensable efectuar la convocatoria. Preside la Junta el señor, Alexis Paul Gordillo 

Granda, quien es el Presidente de la Compañía y como Secretaria de la Junta,-es nombrada la - 

señorita, María Elizabeth Semiglia Rivera. A continuación, el Presidente declara instalada la 

Junta General Extraordinaria y Universal la cual pone a consideración de los accionistas los 

puntos del orden del día que se trataran: 

1.- CON OCIMIENTO Y RESOLUCIÓN SOBRE EL AUMENTO DE CAPITAL DE LA 

COMPAÑÍA; l 

2.- REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL VIGENTE COMO CONSECUENCIA DEL . 
AUMENTO DEL CAPITAL SOCIAL; 

-3.- AUTORIZACIONES 

El señor Presidente pone en.consideración de los señores accionistas el orden del día que se 

tratará en esta Junta, los cuales, sin observación alguna lo aprueban por unanimidad y declaran 

estar los suficiéntemente informados, sobre cada uno de ellos. 

A: continuación, el señor Presidente, dispone que se trate y resuelva cada uno de los «puntos del 

orden del día; 

L.- CONOCIMIENTO Y RESOLUCIÓN SOBRE EL AUMENTO DE CAPITAL DE LA 

COMPAÑÍA; 
u 

En relación a este tema, el señor Presidente y accionista. de la Compañía, señor Alexis" Paúl 

Gordillo Granda, explica que para tener una mejor solvencia e imagen patrimonial, es necesario, 

- incrementar el Capital social de la misma. Luego de la explicación dada, el Presidente pide a los 

accionistas que se pronuncién sobre este tema, a fin de tratar y resolver el mismo. Toma: la 

“* palabra el accionista Christian Rafael Gordillo Granda, el mismo que mociona que se 

-incremente el capital social-de la Compañía en la cantidad de Cinco Mil Dólares de los Estados 

Unidos de Norteamérica (USD 5.000,00), monto que se pagaría fritegramente en numerario, con 

los aportes que harían-los accionistas, a partir. de la resolución de aumentar el capital. Además. * 

explica, que, con el presente aumento de capital de por Cinco Mil Dólares de Estados Unidos dé 

- Norteamérica (USD 5.000,00), monto que sumado al capital actual que es de Cinco MirDólares 
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- acciohista Christian Rafael Gordillo Granda. a M sn 

Los accionistas de la Compañía presentes” en esta Junta General Extraordinaria o 

resuelven por unanimidad lo siguiente: 
EN 

Aumentar el capital social de la Compañía en la cantidad de Cinco Mil Dólares de - 

Estados Unidos de Norteamérica (USD 5.000,00) monto que se paga integramente en 

numerario, con los aportes que realicen los accionistas a partir de esta fecha, los cuales 

serán debidamente registrados en la contabilidad de la Compañía. 

Que los títulos de acción que se generan en este acto societario queden distribuidos a los 

accionistas manteniendo los porcentajes vigentes de participación en el capital social, 

con lo cual, todos los accionistas ejercen a plenitud su derecho de preferencia para 

suscribir el presente aumento de capital. 

Que con el presente aumento de capital por Cinco Mil Dólares de Estados Unidos de 

Norteamérica (USD.5.000,00), monto que sumado al capital actual, que es de Cinco Mil 

Dólares de Estados Unidos de Norteamérica (USD.5.000,00), se llega a un nuevo 

capital social de DIEZ MIL DOLARES DE ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMÉRICA (USD.10.000,00).En base a las resoluciones adoptadas en los 

puntos anteriores, la totalidad de los accionistas asistentes, que representan el cien por 

ciento del capital social de la compañía GALAPAGOS MARITIME AGENTS 

GALAGENTS S.A. resuelven que las nuevas acciones que se generan en este aumento 

se distribuyan de conformidad al cuadro de integración y pago de capital que se detalla 

a continuación: 

CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL: 
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ACCIONISTA CAPITAL SUSCRITO 
: CAPITAL ACTUAL - CAPITAL DESPUES DE AUMENTO 

VALOR No. . PORCENTAJE % CAPITAL VALOR:USD No. Acciones | PORCENTAJE: % 
USD. Acciones CAPITAL PAGADO EN . 

A : SUSCRITO NUMERARIO - " 
ALEXIS PAUL USD 2.550 51% USD 2.550 USD 2.550 USD 5.100 5.100 51% 
GORDILLO 2.550 
GRANDA 
CHRISTIAN USD 2,450 49% USD 2.450 USD 2.450 USD 4.900 4.900 49% 
RAFAEL 2.450 
GORDILLO 
GRANDA 
TOTAL: USD 5.000 100% USD 5.000 USD 5.000 USD 10.000 10.000 100% 

5.000 " 
  

  
2.-REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL VIGENTE, COMO CONSECUENCIA 

DEL AUMENTO DEL CAPITAL SOCIAL; 

  

El señor presidente explica a los accionistas que coherente con la resolución adoptada 

en el punto anterior, se deben reformar los artículos Quinto y Décimo Octavo def * 
Estatuto Social, relativos al capital, a las acciones y a la suscripción del capital, los 

cuales en adelante dirán, lo siguiente: ARTICULO QUINTO.-DEL CAPITAL Y LAS 

ACCIONES.-El capital social de la compañía es de DIEZ MIL DOLARES DE*



ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (USD.10.000,00) dividido En $ 
(10.000,00) acciones ordinarias y nominativas, de un valor nominal de UN DOL% 

LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA (USD.1,00)cada una. ARDE 

  

    
ON 

“DECIMO OCTAVO.- SUSCRIPCIÓN DEL CAPITAL.- El capital social de la 

compañía GALAPAGOS MARITIME AGENTS GALAGENTS S.A, es de DIEZ MIL 

DOLARES DE ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (USD.10.000,00), el 

mismo que se encuentra suscrito y pagado de la siguiente manera: 

CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL: 
) 

  

  

  

  

    

ACCIONISTA : CAPITAL SUSCRITO . - . 
CAPITAL ACTUAL . . CAPITAL DESPUES DE AUMENTO 

VALOR No. PORCENTAJE % . CAPITAL VALOR:USD No. Acciones | PORCENTAJE: % 
USD. Acciones CAPITAL PAGADO EN * 

SUSCRITO NUMERARIO 
ALEXIS PAUL USD 2.550 51% USD 2.550 USD 2.550 USD 5.100 5.100 51% 
GORDILLO 2.550 
GRANDA 

CHRISTIAN USD 2.450 49% USD 2.450 USD 2.450 USD 4.900 4.900 49% 
RAFAEL 2.430 
GORDILLO 
GRANDA 

TOTAL: USD 5.000 100% USD 5.000 USD 5.000 USD 10.000 10.000 100% 
. 5.000                   
  

Los accionistas resuelven por unanimidad del capital social de la compañía, aprobar la 

moción planteada sobre la reforma del Estatuto Social, motivo por el cual la presidencia 

dispone que se trate el siguiente punto del orden del día. 

3.- AUTORIZACIONES. . 

Con el objeto de que se pueda dar cabal cumplimiento, a las resoluciones, adoptadas en ' 

. la presente Junta General Extraordinaria y Universal, los accionistas, por unanimidad de 

votos, resuelven lo siguiente: A) Facultar al señor Gerente General de la Compañía para 

que otorgue la escritura pública de Aumento de Capital Social y reforma de los artículos 

Quinto y Décimo Octavo del Estatuto Social; B) Facultar a los señores Gerente General 

y Presidente de la Compañía, para que una vez perfeccionado el trámite de Aumento de 

Capital Social, emitan los Títulos de Acciones que correspondan en este Aumento de 

Capital Social a favor de los accionistas; C) Facultar al señor Gerente General de la 

compañía, para que suscriba la escritura pública de Aumento de Capital Social y 

Reforma de los Artículos Quinto y Décimo Octavo del Estatuto Social e incorpore a 

esta escritura una copia certificada del acta de la Junta General Extraordinaria y 

Universal de accionistas, llevada a cabo el día de hoy dieciocho de noviembre del año 

dos mil dieciséis, para que forme parte integrante de ella; D) Para que el señor Gerente 

General de la Compañía acepte cualquier modificación, aclaración, supresión O 

aumento que insinué la Superintendencia de Compañías y demás instituciones, siempre 

o que con ello no se altere los derechos adquiridos por la Compañía; E) Autorizar al señor 

Gerente General de la Compañía, para que suftague los gastos que ocasione. el 

otorgamiento de la correspondiente escritura pública, hasta su inscripción en el Registro 

Mercantil, utilizando para ello fondos de la Compañía; F) Autorizar al señor Gerente 

General de la Compañía, para que realice las demás gestiones necesarias, con la 

finalidad de que se lleve a cabo lo resuelto en la precitada Junta General Extraordinaria 

y Universal de Accionistas. 
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Por concluidos los asuntos para cuyo conocimiento y resolución se reunió E 

General Extraordinaria y Universal de Accionistas, el señor Presideigs, [soliCiial 3 
Secretaría que se proceda a la redacción del Acta, para lo cual dispone9n fregeso de 

treinta minutos. Reinstalada la Junta General Extraordinaria y Universal de Boo nistas, . 

Secretaría da lectura de la presente Acta, la misma que es aprobada en formaba, ds (o 

por los concurrentes y suscrita por el Presidente y la Secretaria de la Junta, así como por 

los accionistas de la Compañía. Por no existir otro punto que tratar, el señor Presidente 
de la Junta declara concluida la misma, siendo las 17400. 7 

Ey 
SR. ALEXIS PAUL GORDILLO GRANDA 

PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA — PRESIDENTE DE LA JUNTA — ACCIONISTA 

e 

Di 
”, a go Z 

SR. CHRISTIAN RAFAEL GORDILLO,. GRANDA 
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA — ACCIONISTA 
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Cualquier enmendadura, alteración o modificación al te; 

Santa Cruz, martes, 30 de mayo de 2017 

Impreso a las: 14:42:08 

  

juna nueva Inscripción. 

El REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN SANTA CRUZ (GALÁPAGOS) , 
conforme a la solicitud del servicio Inscripciones-Mercantil con número: 2017- 

60 certifica que en esta fecha se inscribió (eron) el (los) siguiente(s) acto(s): 

1.- Con fecha “Treinta de Mayo de Dos Mil Diecisiete queda inscrito el acto o 

contrato AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTO en el Registro de MERCANTIL 

de tomo 2 de fojas 308 a 333 con el número de inscripción 65 celebrado entre: 

([GALAPAGOS MARITIME AGENTS GALAGENTS S.A. en d de COMPAÑÍA], [GORDILLO 

GRANDA CHRISTIAN RAFAEL con estado civil en Calidad de GERENTE 

GENERAL]).. 
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Razón de inscripción impresa por: SPISCO Repertorio: 2,017 60 Página: | de | 

Razón de Inscripción del Repertorio:2017-60 
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